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Inicialmente, téngase en cuenta para los fines legales a que haya 

lugar, que la parte ejecutante no descorrió el traslado de las 

excepciones presentadas por la demandada. 

 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art 

443 del C. G. del P., y a fin de continuar con el trámite del presente 

asunto, se señala la hora de las dos y treinta (2:30 pm) del día 

veinticuatro (24) del mes de octubre del año 2023, para que tenga 

lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 ibídem, en la 

que se adelantarán las etapas previstas en ésas disposiciones.   

 

Cítese a la parte demandante y a los demandados, para que 

concurran en forma virtual junto con sus Apoderados, testigos y 

demás pruebas que pretendan hacer valer, a la diligencia antes 

programada. 

 
De otro lado, decrétense, practíquense y valórense en su debido 

momento procesal las siguientes pruebas: 

 
POR LA PARTE DEMANDANTE: 

  
1. DOCUMENTALES Ténganse en cuenta las documentales 

allegadas con la demanda y con el escrito que descorre el 

traslado de las excepciones de mérito. 

 
A la documental adosada se le dará el valor probatorio en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

 

POR LA PARTE DEMANDADA: 

 



1. DOCUMENTALES Ténganse en cuenta las documentales 

allegadas con la contestación de la demanda. 

 
A la documental adosada se le dará el valor probatorio en la 

oportunidad procesal correspondiente. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta la práctica del 

interrogatorio de parte que deberán absolver el señor JESUS 

MAURIER VALENCIA HERNANDEZ, representante legal de la 

demandante o quien haga sus veces, que ofrece formularle el 

Apoderado Judicial de la parte ejecutada. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE: se niega por improcedente como 

quiera que no se presentan los presupuestos normativos para 

que se conceda en la forma solicitada que enmarca el art 184 del 

C.G.P. 

 

4. TESTIMONIALES:  Se orden la declaración de la señora MARIA 

CAMILA AGUDELO ORTIZ, a quien la parte demandada deberá 

hacer comparecer, a la presente diligencia y el juzgado remitirá 

el correspondiente link para que realice su deponencia en forma 

virtual. 

 

5. EXHIBICION DE DOCUMENTOS: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 265 y siguientes del C.G.P., 

comedidamente ruego se ordene a COMFAMILIAR RISARALDA, 

exhibir en la oportunidad procesal pertinente, copia íntegra de 

la Historia Clínica de todos los pacientes relacionados en las 8 

facturas allegadas al despacho. La Historia Clínica se encuentra 

en poder de la mencionada entidad, como quiera que de acuerdo 

con los hechos de la demanda fue la encargada de la atención 

medico asistencial de aquellos. 

 

6. OFICIAR: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 265 

y siguientes del C.G.P., comedidamente ruego se oficie al 

COMFAMILIAR RISARALDA, para que, con destino al presente 

proceso, remita en la oportunidad procesal pertinente, copia 

íntegra de la Historia Clínica de todos los pacientes relacionados 

en las 8 facturas allegadas al despacho. La Historia Clínica se 



encuentra en poder de la mencionada entidad, como quiera que 

de acuerdo con los hechos de la demanda fue la encargada de la 

atención medico asistencial de aquellos. 

 

7. DE OFICIO: Se ORDENA el interrogatorio de las partes. 

 

Por último, se advierte a las partes y a los apoderados que su 

inasistencia hará presumir ciertos los hechos en que se funde la 

demanda, o las excepciones propuestas según fuere el caso; 

además de la multa por valor de 5 SMLMV, conforme lo dispuesto 

en el artículo 372 numeral 4º del C.G.P.  

 

Notifíquese, () 
 
 

 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 

 Juez 
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